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En México, Distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos mil trece. 
 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número 

RR.SIP.2063/2012, relativo al recurso de revisión interpuesto por Yolotl Miramontes, en 

contra de la respuesta emitida por la Contraloría General del Distrito Federal, se formula 

resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El veintisiete de noviembre de dos mil doce, a través del sistema electrónico 

“INFOMEX”, mediante la solicitud de información con folio 0115000182912, la particular 

requirió lo siguiente: 

 

“... 
Favor de enviarme en forma escaneada de la siguiente información: 
el los años 2005 y 2006 hubo basificación colectiva en la delegación cuajimalpa de 
morelos, y la contraloria interna de la misma participo, de dicha intervención me podrian 
mandar la relación del personal que iba a ser basificado ya que por parte de la contraloria 
interna hubo una revisión de cada expediente. 
Por otro lado quiero saber si la delegacion cuajimalpa les informa mediante oficios de las 
basificaciones del 2007al 2012, y si han participado en a revisión de expedientes de los 
propustos para ser basificados. 
...” (sic)  

 

II. El cuatro de diciembre de dos mil doce, mediante el oficio 

CG/OIPCG/0115000182912/2012, notificado a la particular a través del sistema 

electrónico “INFOMEX”, el Ente Obligado emitió la siguiente respuesta: 

 
“… 
Por medio del presente, la Contraloría Interna en la Delegación Cuajimalpa de Morelos de 
esta Contraloría General, le informa lo siguiente: 
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“Al respecto, le informo que esta Contraloría Interna no participó en alguna basificación 
colectiva en la Delegación Cuajimalpa de Morelos efectuada durante los años 2005 y 
2006; aunado a que, con motivo de dicha basificación, esta autoridad no efectuó la 
revisión de expediente alguno. 
 
En ese sentido, no se advierte que en los archivos de este Órgano de Control obre la 
relación de personal que se basificaría en los años antes indicados. 
 
Por otra parte le comunico que en los archivos de esta Contraloría no se aprecia que haya 
sido informada mediante oficios durante los ejercicios 2007 a 2012 de las basificaciones 
efectuadas en dicho periodo. 
 
Aunado que a la fecha esta autoridad no ha participado en la revisión de los expedientes 
del personal propuesto para ser basificado. 
 
No obstante lo anterior, deberá sugerirse al solicitante dirija su petición a la Dirección 
General de Administración en la Delegación Cuajimalpa de Morelos, por ser el área que 
en razón de su competencia pudiera detentar la información requerida.” 
 
Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 47 antepenúltimo párrafo de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se orienta su 
solicitud a la Oficina de Información Pública en: 
 
Delegación Cuajimalpa de Morelos 
Mariana Tietzsch Escalante 
Av. México Esquina con Av. Guillermo Prieto 
Edif. Vicente Guerrero, P.B. Col. Cuajimalpa Centro 
Del. Cuajimalpa, C.P. 05000 
Tel. 5814 1100 Ext. 2103 
oip@cuajimalpa.df.gob.mx 
…” (sic) 

 

III. El siete de diciembre de dos mil doce, la particular presentó recurso de revisión 

manifestando su inconformidad por lo siguiente: 

 

 La Contraloría Interna de Cuajimalpa si había participado en las basificaciones 
de esos años, ya que la contadora María Teresa Guzmán instruyó a su personal 
a revisar los expedientes. 

 

mailto:oip@cuajimalpa.df.gob.mx
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 Que entre las personas que revisaron al personal y los expedientes, de los 
eventuales que iban a basificar, se encontraba la licenciada Raquel Velazco y del 
personal que se encontraba en la Contraloría, Adela “N” Gina “N” y Mauricio “N”. 
 

 Ocultaron información que era vital, ya que la información solicitada era histórica. 
 

IV. Mediante acuerdo del doce de diciembre de dos mil doce, la Dirección Jurídica y 

Desarrollo Normativo de este Instituto admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto, así como las constancias de la gestión realizada en el sistema electrónico 

“INFOMEX” a la solicitud de información con folio 0115000182912. 

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 80, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ordenó requerir 

al Ente Obligado el informe de ley respecto del acto impugnado. 

 

V. El diecinueve de diciembre de dos mil doce, se recibió en la Unidad de 

Correspondencia de este Instituto el correo electrónico de la misma fecha, en el cual el 

Ente Obligado por conducto del Asesor del Contralor General del Distrito Federal rindió 

el informe de ley que le fue requerido, y expuso lo siguiente: 

 

1) Que en relación a si la Contraloría Interna en la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos había participado en los procesos de basificación colectiva, materia de 
la solicitud de información inicial, en virtud de las instrucciones emitidas y 
dirigidas al personal que precisó en su agravio, para que se llevara a cabo una 
revisión de los expedientes, tales argumentos se encaminan realmente a 
controvertir el fondo de la respuesta otorgada al particular; sin embargo, no 
menciona algún problema de congruencia en cuanto a que se haya omitido dar 
respuesta al punto materia de inconformidad. 

 

2) La particular no ofreció algún medio de convicción tendente para acreditar la 
participación del Ente Obligado en los procesos de basificación a que se refiere. 
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3) Que la recurrente no señaló el precepto jurídico que obligaba a la autoridad, en 

razón de su competencia, a tener la intervención que argumentaba. 
 

4) Que la solicitante debió dirigir su solicitud de información a la Dirección General 
de Administración en la Delegación Cuajimalpa de Morelos, por ser el área que 
en razón de su competencia pudiera detentar la información requerida. 

 

5) Solicitó el sobreseimiento del recurso de revisión, porque el mismo había 
quedado sin materia. 

 

VI. Mediante acuerdo del ocho de enero de dos mil trece, la Dirección Jurídica y 

Desarrollo Normativo de este Instituto tuvo por presentado al Ente Obligado rindiendo el 

informe de ley requerido, y admitió las pruebas ofrecidas. 

 

De igual forma, con fundamento en el artículo 80, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ordenó dar 

vista a la recurrente con el informe de ley rendido por el Ente Obligado, a efecto de que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

 

VII. Mediante acuerdo del veintiocho de enero de dos mil trece, la Dirección Jurídica y 

Desarrollo Normativo de este Instituto hizo constar el transcurso del plazo concedido a 

la recurrente para manifestarse respecto del informe de ley rendido por el Ente 

Obligado, sin que hiciera consideración alguna al respecto, por lo que con fundamento 

en el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, se declaró precluído su derecho para tal 

efecto. 
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Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción IX de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se otorgó un 

plazo común de tres días a las partes para que formularan sus alegatos. 

 

VIII. El siete de febrero de dos mil trece, la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de 

este Instituto hizo constar el transcurso del plazo concedido a las partes para que 

formularan sus alegatos, sin que hicieran manifestación alguna al respecto, motivo por 

el cual se declaró precluído su derecho para tal efecto, lo anterior, con fundamento en el 

artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia. 

 

Finalmente, se decretó el cierre del periodo de instrucción y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

que las pruebas que integran el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 80, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Distrito Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9, 63, 70, 71, fracciones II, XXI y LIII, 
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76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal; 2, 3, 4, fracciones I y IV, 12, fracciones I y XXIV, 13, 

fracción VII, y 14, fracción III de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el presente 

medio de impugnación, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y 

de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente Jurisprudencia, la cual 

establece:  

 

Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se 
busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 
que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es 
cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 
revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios 
formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el 
principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden 
público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
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del Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que se 
aleguen o no en los agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha 
establecido límite alguno para su apreciación. 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho.  

 

Una vez analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, se 

advierte que el Ente Obligado no hizo valer causal de improcedencia y este Órgano 

Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal o sus 

ordenamientos supletorios. 

 

Sin embargo, al rendir su informe de ley, el Ente Obligado solicitó a este Instituto el 

sobreseimiento del presente recurso de revisión, por considerar que el mismo había 

quedado sin materia al haber atendido en totalidad la solicitud de información. 

 

En virtud de lo anterior, se debe aclarar al Ente Obligado, que de resultar ciertas sus 

afirmaciones, el efecto jurídico de la resolución sería confirmar la respuesta impugnada 

y no sobreseerla. Lo anterior es así, porque en los términos planteados, la solicitud del 

Ente recurrido implicaría el estudio del fondo del presente recurso de revisión, pues para 

determinarla sería necesario analizar si con la respuesta impugnada se satisfacen sus 

requerimientos y si se salvaguardó el derecho de acceso a la información de la ahora 

recurrente. 

 

En ese sentido, dado que la solicitud del Ente Obligado se encuentra íntimamente 
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relacionada con el fondo de la presente controversia, lo procedente es desestimarla, 

sirve de apoyo al argumento anterior la siguiente Jurisprudencia, emitida por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra señala: 

 

Registro No. 187973 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Enero de 2002 
Página: 5 
Tesis: P./J. 135/2001 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las 
causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo 
que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación 
íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse. 
Amparo en revisión 2639/96. Fernando Arreola Vega. 27 de enero de 1998. Unanimidad 
de nueve votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ausentes: Juventino V. 
Castro y Castro y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Amparo en revisión 1097/99. Basf de México, S.A. de C.V. 9 de agosto de 2001. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo. 
Amparo en revisión 1415/99. Grupo Ispat International, S.A de C.V. y coags. 9 de agosto 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
Amparo en revisión 1548/99. Ece, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de 2001. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Irma Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 1551/99. Domos Corporación, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: José Manuel Quintero Montes. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en curso, aprobó, 
con el número 135/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
seis de diciembre de dos mil uno. 
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Por lo antes expuesto, la causal de sobreseimiento invocada por el Ente recurrido debe 

ser desestimada y, en consecuencia, corresponde entrar al fondo de la controversia 

planteada.  

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución, consiste en determinar si la respuesta 

emitida por la Contraloría General del Distrito Federal, transgredió el derecho de acceso 

a la información pública de la ahora recurrente, y en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del Ente 

recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un apartado y, en su 

caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, se tratarán en un capítulo independiente. 

 

CUARTO. A efecto de dilucidar con claridad la controversia planteada, este Instituto 

considera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información 

pública que dio lugar al presente medio de impugnación, la respuesta del Ente 

Obligado, así como los agravios formulados por la recurrente, en la siguiente tabla: 

 

SOLICITUD INFORMACIÓN PROPORCIONADA AGRAVIOS 
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Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del formato 

denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública” (visible a 

fojas cinco a siete del expediente) correspondiente a la solicitud de información pública 

con folio 0115000182912, del diverso número CG/OIPCG/0115000182912/2012 del 

cuatro de diciembre de dos mil doce (visible a fojas veintidós y veintitrés del 

En relación a los años dos 
mil cinco y dos mil seis 
hubo basificación colectiva 
en la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos, y 
la Contraloría Interna de la 
misma participó en revisión 
de cada expediente, por lo 
que solicitó: 
 
La relación del personal 
que iba a ser basificado. 

“Al respecto, le informo que esta Contraloría 
Interna no participó en alguna basificación 
colectiva en la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos efectuada durante los años 2005 y 
2006; aunado a que, con motivo de dicha 
basificación, esta autoridad no efectuó la 
revisión de expediente alguno. 
 
En ese sentido, no se advierte que en los 
archivos de este Órgano de Control obre la 
relación de personal que se basificaríaen los 
años antes indicados. 
…” (sic) 

I. Ocultaron información 
que era vital ya que la 
información solicitada 
era histórica.  
 
II. La Contraloría Interna 
de Cuajimalpa sí había 
participado en las 
basificaciones de esos 
años (dos mil cinco y 
dos mil seis), ya que la 
contadora María Teresa 
Guzmán instruyó a su 
personal a revisar los 
expedientes. 
 

Saber si la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos les 
informa mediante oficios de 
las basificaciones del dos 
mil siete al dos mil doce y 
si han participado en la 
revisión de expedientes de 
los propuestos para ser 
basificados. 

 
“…Por otra parte le comunico que en los 
archivos de esta Contraloría no se aprecia que 
haya sido informada mediante oficios durante 
los ejercicios dos mil siete a dos mil doce de 
las basificaciones efectuadas en dicho 
periodo. 
 
Aunado que a la fecha esta autoridad no ha 
participado en la revisión de los expedientes 
del personal propuesto para ser basificado. 
 
No obstante lo anterior, deberá sugerirse al 
solicitante dirija su petición a la Dirección 
General de Administración en la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos, por ser el área que en 
razón de su competencia pudiera detentar la 
información requerida.” 
 
Se orienta su solicitud a la Oficina de 
Información Pública dicho ente en:…” (sic) 
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expediente), así como del formato denominado “Acuse de recibo de recurso de revisión” 

(visible a fojas uno a tres del expediente). 

 

A las documentales referidas, se les concede valor probatorio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, así como con apoyo en 

el criterio que a continuación se transcribe: 

 

Registró No. 163972 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Agosto de 2010 
Página: 2332 
Tesis: I.5o.C.134 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.El artículo 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia 
judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe 
estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de 
que la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de 
justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial 
y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente 
que se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 
vida o verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón. 
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Ahora bien, al rendir el informe de ley el Ente Obligado señaló que la recurrente no 

ofreció algún medio de convicción tendente a acreditar, como lo afirmó, la participación 

de dicho Ente en los procesos de basificación de su interés. Aunado a lo anterior, 

argumenta que la recurrente jamás señaló el precepto jurídico que le obligara, en razón 

de su competencia a tener la intervención sobre el proceso de basificación que 

argumentó.  

 

Expuestas las posturas de las partes, lo procedente es determinar si con la emisión de 

la respuesta impugnada, el Ente recurrido contravino principios y disposiciones 

normativas que hacen operante el acceso a la información pública y si, en 

consecuencia, transgredió ese derecho en perjuicio de la ahora recurrente. 

 

La delimitación de la controversia consiste en que con motivo de la respuesta emitida 

por la Contraloría General del Distrito Federal, manifestó que la información solicitada 

no era de su competencia ni se encontraba en sus archivos, orientó al particular que 

presentara su solicitud ante la Dirección General de Administración de la Delegación 

Cuajimalpa de Morelos, por ser el Ente Obligado competente para informar lo requerido. 

 

De esta forma, para determinar la legalidad o no de la respuesta impugnada, lo 

procedente es valorar, en primer lugar, si la Contraloría General del Distrito Federal 

cuenta con atribuciones a partir de las cuales se pueda afirmar que se encontraba en 

aptitud de informar lo relativo al personal que iba a ser basificado en los años dos mil 

cinco y dos mil seis en la Delegación Cuajimalpa de Morelos (y si cuenta con el listado), 

determinar si la Delegación Cuajimalpa les había informado mediante oficio de las 

basificaciones y si habían participado en la revisión de expedientes de los propuestos 

para ser basificados y; en segundo lugar, si la orientación al ahora recurrente para que 
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presentara su solicitud ante la Dirección General de Administración de la Delegación 

Cuajimalpa de Morelos se ajustaba a lo establecido en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

En relación con las atribuciones conferidas a la Contraloría General del Distrito Federal, 

los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

disponen:  

 

Artículo 16.- Los titulares de las Secretarías, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, de la Oficialía Mayor, de la Contraloría General del Distrito Federal y 
de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales tendrán las siguientes atribuciones 
generales: 
 

I. Acordar con el Jefe de Gobierno el despacho de los asuntos encomendados a las 
dependencias adscritas a su ámbito, así como recibir en acuerdo a los servidores públicos 
que les estén subordinados, conforme a los reglamentos interiores, manuales 
administrativos, circulares y demás disposiciones que expida el Jefe de Gobierno; 
 

II. Someter, respecto de los asuntos de su competencia, una vez revisados por la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a la aprobación del Jefe de Gobierno los 
proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y circulares; y vigilar que se cumplan 
una vez aprobados; 
 

III. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de los 
órganos administrativos adscritos a su ámbito, conforme a los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo y del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal; así 
como coordinar la elaboración de los programas y anteproyectos de presupuesto que les 
correspondan; 
 

IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, 
otorgar y suscribir los contratos, convenios, escrituras públicas y demás actos jurídicos de 
carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia, 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y en su caso de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que les estén adscritos. También podrán suscribir aquellos 
que les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia. El Jefe de 
Gobierno podrá ampliar o limitar el ejercicio de las facultades a que se refiere esta 
fracción; 
 
V. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y 
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de aquellos que expidan, en el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos que les 
estén subordinados; 
 
VI. Resolver los recursos administrativos que les sean interpuestos cuando legalmente 
procedan; 
 
VII. Apoyar al Jefe de Gobierno en la planeación, conducción, coordinación, vigilancia y 
evaluación del desarrollo de las entidades paraestatales agrupadas en su subsector en 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal y los demás programas que deriven de éste; 
 
VIII. En los juicios de amparo, el Jefe de Gobierno podrá ser representado por el titular de 
la dependencia a la que el asunto corresponda, según la distribución de competencias. en 
los juicios contencioso-administrativos, los titulares de las dependencias contestarán la 
demanda por sí y en representación del Jefe de Gobierno, y 
 
IX. Comparecer ante la Asamblea Legislativa en los casos previstos por el Estatuto de 
Gobierno y la Legislación aplicable. 
 
X. Proponer, formular y ejecutar las medidas de modernización, simplificación y 
desregulación administrativa, entre las que se incluya la habilitación de un sistema de 
orientación telefónica y un portal de Internet, podrán asimismo habilitar la apertura de 
cuentas en redes sociales de Internet a efecto de difundir la información relativa a los 
servicios públicos y trámites administrativos que les sean propios. 
… 
 
Artículo 34. A la Contraloría General corresponde el despacho de las materias 
relativas al control y evaluación de la gestión pública de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades que integran la Administración Pública del Distrito 
Federal, así como el desarrollo, modernización, innovación y simplificación 
administrativos, y la atención ciudadana. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Planear, programar, establecer, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
del Gobierno del Distrito Federal, manteniendo permanentemente su actualización; 
 

II. Fiscalizar e inspeccionar los ingresos de la Administración Pública del Distrito Federal y 
su congruencia con el Código Financiero del Distrito Federal, procediendo en su caso, al 
fincamiento de la responsabilidad administrativa; 
 
III. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público de la Administración Pública del 
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Distrito Federal y su congruencia con el presupuesto de egresos, procediendo en su caso, 
al fincamiento de la responsabilidad administrativa; 
 

IV. Expedir las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y 
procedimientos de control de la Administración Pública del Distrito Federal. 
Discrecionalmente, podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación 
de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control; 
 

V. Coordinar a las contralorías internas que dependerán de la Contraloría General y que 
ejercerán funciones de control y fiscalización de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales de la Administración Pública del Distrito 
Federal, así como emitir los lineamientos para su actuación; 
 

VI. Determinar los requisitos que debe reunir el personal de los órganos de control interno 
a que se refiere la fracción anterior, y designar a sus titulares y demás servidores públicos 
que los integren; 
 

VII. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, 
asesorando y apoyando a los órganos de control interno de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales, los que le estarán adscritos jerárquica, 
técnica y funcionalmente;   
 

VIII. Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades paraestatales, así como realizar a las mismas, las 
auditorías que se requieran en sustitución o apoyo de sus propios órganos de control; 
 

IX. Verificar el cumplimiento, por parte de las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 
planeación, programación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno del Distrito 
Federal, procediendo en su caso, al fincamiento de responsabilidades administrativas; 
 

X. Planear, establecer y coordinar, con la Secretaria de Finanzas y la Oficialía Mayor, los 
sistemas de autoevaluación integral de la información y de seguimiento de la gestión 
pública; 
 
XI. Realizar, dentro del ámbito de su competencia, todo tipo de auditorías y evaluaciones 
a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales, con el objeto de 
promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en sus programas, y formular, con base en los resultados de las auditorías, las 
observaciones y recomendaciones necesarias, estableciendo un seguimiento sistemático 
de la aplicación de dichas recomendaciones; al efecto, verificará reuniones periódicas con 
los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales, los 
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que deberán informar de las medidas adoptadas al respecto; 
 

XII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos internos de control, que 
las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales, cumplan con las 
normas y disposiciones en materia de: información, estadística, organización, 
procedimientos, sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y 
demás activos de la Administración Pública del Distrito Federal, procediendo en su caso, 
al fincamiento de la responsabilidad administrativa; 
 

XIII. Fiscalizar el ejercicio de los recursos federales derivados de los acuerdos y 
convenios respectivos ejercidos por las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales, en coordinación con las autoridades federales competentes; 
 

XIV. Fiscalizar el ejercicio de los recursos del Distrito Federal comprometidos en los 
acuerdos y convenios con entidades federativas en coordinación con los órganos de 
control competentes; 
 

XV. Verificar que se efectúen en los términos establecidos, la aplicación en entidades 
paraestatales de los subsidios que otorgue el Gobierno del Distrito Federal; 
 

XVI. Opinar, previamente a su expedición, sobre la viabilidad y legalidad de los proyectos 
de normas de contabilidad gubernamental y de control en materia de programación, 
presupuestación, administración de recursos humanos, materiales y financieros, que 
elaboren las dependencias correspondientes, así como en materia de contratación de 
deuda y manejo de fondos y valores que formule la Secretaría de Finanzas; 
 

XVII. Normar, controlar y contratar los servicios de auditores externos que resulten 
necesarios para cumplir las funciones de revisión y fiscalización; 
 

XVIII. Designar a los comisarios o sus equivalentes en los órganos de vigilancia, en los 
consejos o juntas de gobierno y administración de las entidades paraestatales; 
 

XIX. Aprobar, en caso de que se requiera conforme a las normas y objetivos que 
establezca, la contratación de profesionistas independientes, personas físicas o morales, 
para realizar trabajos en materia de control y evaluación de la gestión pública en las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 
 

XX. Celebrar convenios de coordinación, previa autorización del Jefe de Gobierno, con la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, para el establecimiento de los 
procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el cumplimiento de sus 
respectivas funciones; 
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XXI. Verificar y dar seguimiento hasta su conclusión, al cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones que formule la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa derivadas de la revisión de la cuenta pública, y en su caso, fincar las 
responsabilidades administrativas a que haya lugar; 
 

XXII. Verificar y dar seguimiento hasta su conclusión, al cumplimiento de las 
observaciones que formule la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados 
derivadas de la revisión de la deuda pública del Gobierno del Distrito Federal, y en su 
caso, fincar las responsabilidades administrativas a que haya lugar; 
 

XXIII. Informar semestralmente al Jefe de Gobierno Distrito Federal sobre el resultado de 
la evaluación de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales 
que hayan sido objeto de fiscalización, e informar a las autoridades competentes, si así 
fuere requerido, el resultado de tales intervenciones; 
 

XXIV. Llevar el registro de los servidores públicos sancionados en el ámbito de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y celebrar convenios de colaboración en la 
materia, previa autorización del Jefe de Gobierno, con la Federación y las entidades 
federativas; 
 

XXV. Tramitar y resolver las inconformidades que presenten los proveedores o 
contratistas derivadas de los procedimientos de adquisición o arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; 
 

XXVI. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos 
que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben de 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, con motivo de quejas o 
denuncias de los particulares o servidores públicos o de auditorías practicadas por los 
órganos de control, para constituir responsabilidades administrativas, y determinar las 
sanciones que correspondan en los términos de ley, y en su caso, hacer las denuncias 
correspondientes ante el ministerio público prestándole para tal efecto la colaboración que 
le fuere requerida; 
 
XXVII. Emitir, formular y notificar los pliegos de responsabilidades a los servidores 
públicos que estime presuntos responsables, a efecto de incoar el procedimiento 
administrativo correspondiente, así como a aquellos servidores públicos a los que, una 
vez valorados los expedientes que le remita la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa, así lo determine; 
 
XXVIII. Intervenir en las actas de entrega-recepción de las unidades administrativas de las 
dependencias, órganos desconcentrados y de las entidades paraestatales, a fin de 
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verificar que se cumpla con la normatividad aplicable, y en caso de incumplimiento, 
proceder al fincamiento de la responsabilidad administrativa que proceda; 
 

XXIX. Intervenir en los procesos de licitación de adquisiciones de bienes y servicios y de 
obra pública, para vigilar que se cumpla con las normas y disposiciones aplicables; 
 

XXX. A través del Órgano de Control Interno de la Contraloría General, vigilar el 
cumplimiento de las normas internas de la Contraloría General, constituir las 
responsabilidades administrativas de su personal aplicándoles las sanciones que 
correspondan y, hacer al efecto, las denuncias a que hubiese lugar; 
 

XXXI. Establecer, en coordinación con la Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas, 
políticas o lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, desincorporación 
de activos, servicios y obra pública de la Administración Pública del Distrito Federal, a 
efecto de eficientar los recursos y transparentar el manejo de los mismos; 
 

XXXII. Intervenir directamente o como coadyuvante, ante las autoridades administrativas 
o judiciales, en todos los asuntos en que la Contraloría General sea parte, cuando tenga 
interés jurídico o se afecte el patrimonio del Gobierno del Distrito Federal, y éstos se 
encuentren relacionados con las facultades que tiene encomendadas, pudiendo delegar 
tal atribución, tomando en cuenta la importancia que el asunto revista para el interés 
público, y 
 

XXXIII. Proponer al Jefe de Gobierno medidas técnicas y políticas para simplificar, 
modernizar e innovar la actuación administrativa de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 
 

XXXIV. Diseñar, coordinar y normar el desarrollo, simplificación, modernización e 
innovación de la actuación administrativa de las dependencias, órganos desconcentrados 
y entidades que integran la Administración Pública del Distrito Federal, así como los 
programas y acciones relativas; 
 

XXXV. Establecer la normatividad y dictaminar las modificaciones a la estructura orgánica 
de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
 

XXXVI. Normar y vigilar la aplicación de las medidas de desconcentración y 
descentralización administrativas que resulten de los procesos de modernización de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XXXVII. Normar, vigilar y evaluar los programas de modernización y simplificación 
administrativa procurando la permanente comunicación con la población en cuanto a sus 
necesidades respecto de los trámites que gestiona y de los servicios que solicita; 
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XXXVIII. Determinar y conducir la política de atención ciudadana y normar, supervisar y 
evaluar la operación de las unidades de atención al público; 
 

XXXIX. Determinar y conducir la política informática y de telecomunicaciones y normar la 
elaboración de los sistemas y la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios 
relacionados, dando a la oficialía Mayor, la participación que en el ámbito de su 
competencia le corresponde; 
 

XL. Proponer al Jefe de Gobierno las normas y políticas para el desarrollo, 
modernización, simplificación e innovación de la actuación administrativa de las entidades 
paraestatales; 
 

XLI. Conducir las políticas de modernización, simplificación y desregulación administrativa 
de la Administración Pública del Distrito Federal, vigilando que las acciones y programas 
que formulen y ejecuten en esta materia las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades se orienten a cumplir con esas políticas; 
 

XLII. Coadyuvar con las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información pública así como de protección de datos personales; 
 

XLIII. Establecer las normas y procedimientos de evaluación de las aptitudes y el 
desempeño de los servidores públicos de la Administración Pública, y así como quien 
desee incorporarse, para su implementación a través de la unidad administrativa que al 
efecto se establezca; 
 

XLIV. Organizar, conducir y dar seguimiento a los procesos para la evaluación del 
desempeño de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
 

XLV. Elaborar, ejecutar y dar seguimiento al programa de Contraloría Ciudadana, 
estableciendo las normas y procedimientos en la materia; y 
 

XLVI. Las demás que les atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
… 

 
Artículo 108.- Corresponde a la Dirección General de Contralorías Internas en 
Delegaciones: 
 

I. Integrar y presentar, para la autorización del Titular de la Contraloría General, el 
Programa de Auditoría para cada ejercicio presupuestal, el cual comprenderá las 
auditorías ordinarias, extraordinarias, y de cualquier naturaleza, incluyendo de legalidad, 
que estarán a cargo de las Contralorías Internas en Delegaciones de la Administración 
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Pública del Distrito Federal, así como las demás actividades a realizar por las Contralorías 
Internas en Delegaciones; 
 

II. Coordinar, supervisar y evaluar directamente o a través de las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo correspondientes, a las Contralorías Internas 
y demás áreas que las integran en las Delegaciones de la Administración Pública del 
Distrito Federal y, en su caso, tomar las medidas para mejorar la eficiencia de las 
funciones asignadas, pudiendo asumir el ejercicio directo de las mismas; 
 

III. Establecer conjuntamente con las Direcciones Generales de Contralorías Internas en 
Dependencias y Órganos Desconcentrados y en Entidades de acuerdo a la naturaleza de 
sus funciones el sistema de información y evaluación que permita conocer y controlar con 
oportunidad el desempeño de las Contralorías Internas en las Delegaciones de la 
Administración Pública del Distrito Federal, en cuanto a la ejecución del Programa de 
Auditoría y lo que se derive del seguimiento del mismo; 
 

IV. Autorizar a las Contralorías Internas en las Delegaciones de la Administración Pública 
del Distrito Federal; previo análisis, la modificación a su Programa de Auditoría de cada 
ejercicio; 
 

V. Requerir de acuerdo con la naturaleza de sus funciones, información y documentación 
a las Delegaciones y Contralorías Internas que correspondan, así como a proveedores, 
arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, 
concesionarios, permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan en las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, 
permisos, enajenaciones y todos los que tengan alguna participación en los procesos 
administrativos en el marco jurídico del Distrito Federal; 
 

VI. Verificar la aplicación de los indicadores de gestión establecidos por la Contraloría 
General para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, a efecto 
de evaluar el desempeño y resultados de las mismas, a través de las Contralorías 
Internas que correspondan; 
 

VII. Ordenar a las contralorías internas y a las unidades administrativas de apoyo técnico-
operativo, la ejecución de verificaciones, revisiones, inspecciones, visitas e intervenir en 
todos los  procesos administrativos que efectúen las Delegaciones de la Administración 
Pública del Distrito Federal, en las materias relativas a: información, estadística, 
organización, procedimientos, ingresos, egresos, programación, presupuestación, 
ejercicio presupuestal, inversión, financiamiento, fondos, valores, recursos económicos en 
general, deuda pública, subsidios, ayudas, donaciones, aportaciones y trasferencias 
federales, sistemas de registro, contabilidad y presupuesto, recursos humanos, 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación, adquisición y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes, 



 

RECURSO DE REVISIÓN 
 

RECURRENTE: 
YOLOTL MIRAMONTES 
 

ENTE OBLIGADO: 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 

EXPEDIENTE: RR.SIP.2063/2012 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza Narvarte”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

21 

inventarios, activos, pasivos y demás que correspondan; así como en todos aquellos 
previstos en el marco normativo, a efecto de vigilar que cumplan con las normas y 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 

VIII. Supervisar, a través de las Contralorías Internas que correspondan, la adecuada 
substanciación de los procedimientos de la Afirmativa Ficta conforme a lo señalado en la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 

IX. Se deroga. 
 

X. Representar a la Contraloría General directamente o a través de los titulares de las 
Contralorías Internas y de sus demás unidades administrativas de apoyo técnico-
operativo, en los comités, subcomités y demás cuerpos colegiados instalados en las 
delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal; 
 

XI. Proponer al Contralor General la modificación de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las Contralorías Internas que correspondan, para que sean sometidas a 
la autorización de las instancias correspondientes; 
 

XII. Vigilar y supervisar el desempeño por parte de los órganos de control interno de su 
adscripción, en las materias reguladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables 
en la materia; 
 

XIII. Ordenar y realizar directamente, o a través de sus unidades de apoyo técnico-
operativo y contralorías internas que correspondan, visitas e inspecciones a las 
instalaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, 
supervisores externos, concesionarios, permisionarios, o cualesquiera otros que 
intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, 
concesiones, permisos y demás procedimientos previstos en el marco jurídico del Distrito 
Federal, que efectúen las Delegaciones, para vigilar que cumplan con lo establecido en 
los contratos, convenios, títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo 
instrumento jurídico, así como en las normas y disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; 
 
XIV. Suspender temporal o definitivamente, declarar la nulidad y reposición, en su caso, 
de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores o contratistas y adjudicaciones directas, o cualquier otro proceso 
administrativo previsto en los ordenamientos aplicables vigentes que lleven a cabo las 
Delegaciones, en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra 
pública, enajenación, adquisición, transferencias y baja de bienes muebles e inmuebles, 
almacenes e inventarios, así como en todos aquellos previstos en el marco normativo, 
incluyendo todas las consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten, 
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cuando deriven de revisiones, auditorías, verificaciones, visitas, inspecciones, quejas, 
denuncias, intervenciones, participaciones o que por cualquier medio se tenga 
conocimiento de irregularidades o inconsistencias; 
 

XV. Instruir a las Delegaciones de la Administración Pública, a suspender temporal o 
definitivamente, revocar, rescindir o terminar anticipadamente los contratos, convenios, 
pagos, y demás instrumentos jurídicos y administrativos, en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, permisos, 
enajenación y adquisición de bienes muebles e inmuebles, así como todos aquellos 
previstos en el marco normativo, incluyendo todas las consecuencias administrativas o 
legales que de éstos resulten, derivado de las irregularidades o inconsistencias 
detectadas en las revisiones, auditorías, verificaciones, visitas, inspecciones, quejas, 
denuncias, intervenciones, participaciones o que por cualquier medio se tenga 
conocimiento; 
 

XVI. Solicitar a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones, entidades, e 
Instituciones Públicas Locales y Federales, así como a las Instituciones Financieras a que 
se refiere el artículo 2° fracción IV de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
información fiscal, inmobiliaria, bancaria, financiera o de cualquier otro tipo, relacionada 
con los servidores públicos, sus cónyuges, concubinos y dependientes económicos 
directos, para la investigación y, en su caso, el fincamiento de responsabilidad 
administrativa, así como de los que se encuentren involucrados en procedimientos 
administrativos en los que se detecte la existencia de daño patrimonial; 
 

XVII. Remitir directamente o a través de sus unidades de apoyo técnico-operativo a las 
Contralorías Internas que correspondan o a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades, según se determine, los escritos, quejas, denuncias y/o aclaraciones 
de particulares o servidores públicos, que se reciban en forma directa o que por cualquier 
otro medio se tenga conocimiento, en cualquiera de las Unidades Administrativas de la 
Contraloría General, para su atención, desahogo y resolución correspondientes; 
XVIII. Verificar y dictar las medidas necesarias para que las Contralorías Internas de su 
adscripción cumplan con las determinaciones que les instruyan las diversas Unidades 
Administrativas de la Contraloría General en ejercicio de sus atribuciones; 
 

XIX. Establecer las bases generales, en coordinación con las Direcciones Generales de 
Contralorías Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados, y Entidades, para la 
práctica de auditorías a las Delegaciones de la Administración Pública, así como ordenar 
su ejecución; 
 

XX. Ordenar la ejecución de auditorías, tanto ordinarias como extraordinarias a las 
programadas, en las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, a los 
respectivos Órganos de Control Interno de su adscripción, a fin de promover la eficiencia 
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en sus operaciones y verificar el cumplimiento de sus objetivos, y de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas vigentes en materia de información, estadística, 
organización, procedimientos, ingresos, egresos, programación, presupuestación, 
ejercicio presupuestal, inversión, financiamiento, fondos, valores, recursos económicos en 
general, deuda pública, subsidios, ayudas, donaciones, aportaciones o trasferencias 
locales y federales, sistemas de registro, contabilidad y presupuesto, recursos humanos, 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación, adquisición, transferencias y baja de bienes muebles e 
inmuebles, almacenes, inventarios, activos, pasivos y demás que correspondan; en 
términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; así como en todos 
aquellos previstos en el marco normativo, a efecto de vigilar que cumplan con las normas 
y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 

XXI. Formular observaciones directamente o a través de las contralorías internas y 
unidades de apoyo técnico-operativo que le correspondan, que se deriven de las 
auditorías, revisiones, inspecciones, visitas o verificaciones; emitir las recomendaciones 
preventivas y correctivas correspondientes; dar un seguimiento sistemático a las mismas; 
determinar su solventación; así como dejar insubsistentes aquellas observaciones que en 
su solventación o seguimiento sobrevenga un impedimento legal o material para su 
atención. 
 

XXII. Solicitar se finque responsabilidades ante las contralorías internas que correspondan 
o la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades, según sea 
determinado, proporcionando los elementos y constancias que se hubiesen generado en 
la práctica de la auditoría, revisión, inspección, visitas y verificaciones, con motivo de las 
observaciones generadas, en su caso, por la falta de atención y solventación de las 
mismas y en general por infracciones o incumplimiento a la normatividad aplicable; 
 

XXIII. Fiscalizar, a través de auditorías y revisiones, el ejercicio de los recursos federales 
y los de las Entidades federativas aportados o transferidos a las Delegaciones, 
comprobando que se apliquen con base en los acuerdos o convenios establecidos con 
estas, o con autoridades federales, en coordinación con los órganos de control 
competentes; 
 

XXIV. Preparar en el ámbito de sus atribuciones, la información relativa a esta Dirección 
General del Programa Auditoría de cada ejercicio de la Contraloría General, para su 
remisión a la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa y a otras 
instancias; 
 

XXV. Fijar las bases generales que deberán observarse en la práctica de auditorías 
externas, en coordinación con las Direcciones Generales de Contralorías Internas en 
Dependencias y Órganos Desconcentrados, y en Entidades, que se vayan a realizar en la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
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XXVI. Proponer para su contratación a los auditores externos, y supervisar el desarrollo y 
resultado de las actividades de auditoría, revisión y fiscalización para los que fuesen 
contratados; 
 

XXVII. A petición de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades o de 
la Dirección de Situación Patrimonial, ordenar a las contralorías internas que 
correspondan, la práctica de las auditorías y visitas de inspección a los servidores 
públicos de las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, para los 
efectos a que alude el artículo 84 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 
 

XXVIII. Ordenar, cuando resulte conveniente, a los servidores públicos de las 
Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, que aseguren, resguarden 
y custodien la información y documentación derivada de las auditorías, revisiones, 
inspecciones, verificaciones y visitas; 
 

XXIX. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir 
informes, realizar promociones e interponer recursos ante toda clase de autoridades 
administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los 
intereses de su Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o 
cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las 
facultades que tiene encomendadas, para lo cual la dependencia otorgará el apoyo 
necesario. 
 

XXX. Expedir previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obran en sus 
archivos, de los que tenga acceso con motivo del desarrollo de sus actividades, o de los 
documentos que obren en sus archivos o tengan acceso las unidades administrativas de 
apoyo técnico-operativo y contralorías internas que correspondan; 
 
XXXI. Comisionar al personal adscrito directamente a esta Dirección General, a los de las 
unidades administrativas de apoyo técnico-operativo y los de las contralorías internas que 
correspondan, para que coadyuven en la realización de actividades y funciones que 
correspondan a otras direcciones generales y órganos de control interno de la Contraloría 
General; 
 

XXXII. Opinar sobre la viabilidad de los proyectos de normas de contabilidad y 
presupuesto gubernamental y de control, en materia programática, presupuestal, recursos 
humanos, materiales, financieros, contratación de deuda y sobre el manejo de fondos y 
valores y en su caso, participar en Órganos Colegiados para el análisis de proyectos 
normativos relativos a estas materias. 
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XXXIII. Emitir, conjuntamente con las Direcciones Generales de Contralorías Internas en 
Dependencias y Órganos Desconcentrados, en Entidades, criterios para mejorar la 
eficiencia de las funciones de los órganos de control interno en las Dependencias y 
Órganos Desconcentrados, en Delegaciones, y en Entidades, de la Administración 
Pública del Distrito Federal, así como verificar en el ámbito de su competencia las 
actuaciones de éstos, tomando en su caso las medidas que permitan mejorar el 
desempeño de sus funciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas; 
 

XXXIV. Definir, conjuntamente con las Direcciones Generales de Contralorías Internas en 
Dependencias y Órganos Desconcentrados, en Entidades los criterios técnicos que deben 
reunir los expedientes de auditoría, así como los dictámenes técnicos correspondientes; 
 

XXXV. Establecer las bases de selección del personal de las unidades administrativas de 
apoyo técnico-operativo y de las contralorías internas que correspondan, conjuntamente 
con las Direcciones Generales de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos 
Desconcentrados, y en Entidades, y específicamente en materia de quejas, denuncias y 
responsabilidades, con la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades, 
conforme a los requisitos que determine el Titular de la Contraloría General; 
 

XXXVI. Planear y definir, conjuntamente con las Direcciones Generales de Contralorías 
Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados, en Entidades, de Legalidad, y de 
Asuntos Jurídicos y Responsabilidades, los programas de capacitación jurídica y de 
auditoría para el personal de las Contralorías Internas y de la Contraloría General; 
 

XXXVII. Evaluar y dar seguimiento a la gestión pública en las Delegaciones de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
 

XXXVIII. Ordenar, supervisar y ejecutar verificaciones preventivas sobre la realización de 
obras públicas que contraten las delegaciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal, así como emitir las recomendaciones que considere necesarias en los términos 
previstos por la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; y  
 
XXXIX. Las demás que le instruya el Titular de la Contraloría General; las que 
expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos 
jurídicos o administrativos. 

 

En consecuencia de lo antes expuesto, se desprende que las atribuciones con las que 

cuenta la Contraloría General del Distrito Federal, así como su Dirección General de 

Contralorías Internas en Delegaciones, se encaminan al control y evaluación de la 
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gestión pública; además, del desarrollo, modernización, innovación y simplificación 

administrativos, de lo cual no se desprende expresamente facultad alguna para llevar a 

cabo revisiones sobre los procesos de basificación que se realizan en las Delegaciones 

(en este caso en particular en la Delegación Cuajimalpa de Morelos). 

 

Derivado de lo anterior, se puede concluir que la Contraloría General del Distrito 

Federal manifestó categóricamente que la Contraloría Interna de la Delegación 

Cuajimalapa de Morelos no participó en alguna basificación colectiva de dos mil cinco y 

dos mil seis en la Delegación, ni efectuó la revisión de expediente alguno del mismo 

modo señaló que no encontró en sus archivos la relación de personal que se basificaría, 

así como que tampoco haya sido informada mediante oficios de las basificaciones 

efectuadas en dos mil siete a dos mil doce. 

 

Ahora bien, respecto de la orientación que el Ente recurrido realizó, en la cual indicó a 

la particular que el Ente competente que pudiera detentar la información requerida era 

la Delegación Cuajimalpa de Morelos a través de su Dirección General de 

Administración, por lo que se procede a la revisión del Manual Administrativo de la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, que dispone: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
OBJETIVO 
 
Planear, autorizar, dirigir y coordinar los sistemas, información y procedimientos 
que garanticen el adecuado manejo de los recursos financieros asignados a la 
Delegación, así como garantizar su uso racional en su aplicación destinada a los 
recursos humanos y materiales de conformidad a los programas y actividades 
institucionales autorizadas en el Programa Operativo Anual y de acuerdo a la 
normatividad aplicable. (Gaceta oficial del distrito federal 14 de junio de 2004) 
 
FUNCIONES 
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Controlar y supervisar la administración de los recursos financieros, humanos, 
materiales e informáticos de la Delegación de conformidad con lo establecido en 
las normas y lineamientos vigentes. 
 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
FUNCIONES 
Coordinar y dirigir la aplicación de los programas tendientes al desarrollo del 
personal. 
Dirigir el seguimiento de las estructuras ocupacionales, saláriales y el control de 
las plazas del personal del Órgano Político Administrativo, así como realizar los 
trámites correspondientes. 
 
Participar en coordinación con la Dirección de Relaciones Laborales del Gobierno 
del Distrito Federal en la conducción de las relaciones jurídicas de trabajo con los 
trabajadores del Órgano Político Administrativo y las que se establezcan con el 
Sindicato. 
Coordinar en todos los procesos que las diferentes áreas del Órgano Político 
Administrativo realicen en materia de personal con estricto apego a los 
lineamientos que al efecto se determinen. 
 
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
FUNCIONES 
Operar los sistemas relacionados a la administración de los recursos humanos del 
Órgano Político-Administrativo en lo relacionado a los movimientos del personal, 
conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas establecidas por la 
Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas. 
 
Aplicar al interior del Órgano Político-Administrativo, las políticas en materia de 
desarrollo de personal y de sistemas administrativos en dicha materia, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y a los lineamientos que 
emita la Oficialía Mayor. 
 
 
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE RELACIONES LABORALES 
FUNCIONES 
Aplicar las Condiciones Generales de Trabajo y demás normas en materia laboral 
 

Ejecutar y vigilar el otorgamiento de las prestaciones, estímulos y servicios al 
personal. 
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Conducir las relaciones laborales conforme a las políticas, lineamientos y normas 
establecidas por las Dependencias Competentes. 
 

Establecer y mantener vínculos de comunicación con el Sindicato. 
 

Organizar, dirigir y gestionar las reuniones con los representantes de las 
secciones sindicales. 

 

De lo anterior, se desprende que la Dirección General de Administración, le 

corresponde controlar y supervisar la administración de los recursos financieros, 

humanos, materiales e informáticos de la Delegación de conformidad con lo establecido 

en las normas y lineamientos vigentes. Por su parte, Dirección de Recursos 

Humanos, tiene entre sus funciones la de coordinar y dirigir la aplicación de los 

programas tendientes al desarrollo del personal y participar en coordinación con la 

Dirección de Relaciones Laborales del Gobierno del Distrito Federal en la conducción 

de las relaciones jurídicas de trabajo con los trabajadores del Órgano Político 

Administrativo y las que se establezcan con el Sindicato. 

 

Por su parte, la Jefatura de Unidad Departamental de Movimientos de Personal, le 

corresponde operar los sistemas relacionados a la administración de los recursos 

humanos del Órgano Político Administrativo en lo relacionado a los movimientos del 

personal, conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas establecidas por la 

Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas, y a la Jefatura de Unidad Departamental 

de Relaciones Laborales, aplicar las Condiciones Generales de Trabajo y demás 

normas en materia laboral, establecer y mantener vínculos de comunicación con el 

Sindicato, así como organizar, dirigir y gestionar las reuniones con los representantes 

de las secciones sindicales. 

 



 

RECURSO DE REVISIÓN 
 

RECURRENTE: 
YOLOTL MIRAMONTES 
 

ENTE OBLIGADO: 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 

EXPEDIENTE: RR.SIP.2063/2012 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza Narvarte”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

29 

Por lo tanto, de conformidad con las disposiciones antes manifestadas, la Delegación 

Cuajimalpa de Morelos, es el Ente Obligado competente para atender la solicitud de 

información de la particular. 

 

En virtud de lo anterior, el Ente Obligado no solamente se limitó a orientar a la particular 

ante la Delegación Cuajimalpa de Morelos, sino que además, a través del sistema 

electrónico “INFOMEX”, canalizó la solicitud de información, generándose el folio 

0404000135512, tal y como se advierte de la pantalla denominada “Generación de 

nuevos folios por canalización”. 

 

Derivado de lo anterior, quedo demostrado que satisfizo lo establecido en el artículo 47, 

párrafo noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal, artículo 42, fracción I de su  Reglamento y el numeral 8, fracción VII de 

los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 

Personales a través del Sistema INFOMEX del Distrito Federal, que a la letra disponen: 

 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL 
 
Artículo 47. 
… 
 
Si la solicitud es presentada ante un Ente Obligado que no es competente para entregar 
la información; o que no la tenga por no ser de su ámbito de competencia o, 
teniéndola sólo tenga atribuciones sobre la misma para su resguardo en calidad de 
archivo de concentración o histórico, la oficina receptora orientará al solicitante, y en 
un plazo no mayor de cinco días hábiles, deberá canalizar la solicitud a la Oficina de 
Información Pública que corresponda. 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

… 
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Artículo 42. La OIP que reciba una solicitud de acceso a la información que no posea o 
que no sea de la competencia del Ente Obligado de la Administración Pública de que se 
trate, observará el siguiente procedimiento: 
 
I. Si el Ente Obligado de la Administración  Pública de que se trate no es competente 
para atender la solicitud, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 
de la misma, de manera fundada y motivada, hará del conocimiento del solicitante 
su incompetencia  y remitirá la solicitud al Ente o Entes que resulten competentes para 
atenderla, lo cual también será informado al solicitante. 
… 

 
LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y DE DATOS PERSONALES A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX DEL DISTRITO 
FEDERAL 

… 
8. Los servidores públicos de la Oficina de Información Pública deberán utilizar el módulo 
manual de INFOMEX para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que 
se presenten por escrito material, correo electrónico o verbalmente, conforme a lo 
siguiente: 
… 
 
VII. En su caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se tenga 
por presentada la solicitud, orientar al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones, cuando el ente público de que se trate no sea competente para 
entregar la información o que no corresponda al ámbito de sus atribuciones, así como 
remitir la solicitud a la Oficina de Información Pública de los entes públicos que 
correspondan. 
… 

 

De este modo, los agravios hechos valer por la recurrente, resultan infundados. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en el artículo 82, 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, este Instituto considera procedente confirmar la respuesta emitida por la 

Contraloría General del Distrito Federal. 
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QUINTO. Este Instituto no advierte que, en el presente medio de impugnación, los 

servidores públicos del Ente Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, por lo que no 

ha lugar a dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente razonado, expuesto y fundado este Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución y 

con fundamento en el artículo 82, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se CONFIRMA la respuesta emitida por la 

Contraloría General del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 88, tercer párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se informa a la 

recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede 

interponer juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 

el Distrito Federal.  

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al Ente Obligado. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

Oscar Mauricio Guerra Ford, Mucio Israel Hernández Guerrero, David Mondragón 
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Centeno, Luis Fernando Sánchez Nava y Alejandro Torres Rogelio, en Sesión Ordinaria 

celebrada el veintisiete de febrero de dos mil trece, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 

OSCAR MAURICIO GUERRA FORD 
COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
 

 
 
 
 
 

         MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

DAVID MONDRAGÓN CENTENO 
COMISIONADO CIUDADANO 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ NAVA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 ALEJANDRO TORRES ROGELIO 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 


